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----En la ciudad de Buenos Aires, a los dieciocho días dei mes de agosto 
de mil novecientos ochenta y ocho, se reúnen los representantes de la Fe-
deración de Asociaciones de Trabajadores de la Sanidad Argentina (FATSA) 
y de la Federación de Droguerías de la República Argentina, cuyas firmas 
figuran al pie", culminando las conversaciones que celebraran en nombre 
de las partes Síndical y Patronal respectivamente y, luego de un amplio 
intercambio de ideas, ambas partes resuelven sincerar los salarios, como 
se indica a continuacic6n : 

1 ° ) A partir del . l ° de agosto de 1988, los salarios bási-
cos fijados en la Convención Colectiva de Trabajo N° 120/75 serán los si- 

2 ° ) El. incremento que resulte de la aplicación del acuerdo 
enunciado en el_ ítem (1), absorberá hasta su concurrencia los que se hu-
bieren otorgado para cualquier concepto . 

3 ° ) La presente acta se elevará al. Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social para solicitarle que disponga su homologación, con la 
consiguiente incorporación de las escalas salariales básicas pactadas en 
la Convención Colectiva de Trabajo l"7 ° 120/75, como parsTintegrante e W 

o d e agosto 
de 1988, la que. será de observancia obligatoria p r_a la/ etividad de las 
Droguerías en relación con el personal comprend do t dicha Convención 
y en todo el. territorio nacional .- - 
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guientes : 

PRIMERA CATEGORIA A 1 .814,00 .~ 
SEGUNDA CATEGORIA A 1 .677,00 .- 
TERCEn.A CATEGORIA A 1 .540,00 .- 
CADETES A 1 .320,00 .- 


